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El Instituto Federal de Teleco
municaciones IFT busca faci
litar el proceso de bonificación
a usuarios de telefonía móvil
que se vean afectados por fallas
en el servicio

En caso de fallas que afec
ten a más de 500 usuarios por
más de 30 minutos establecer

la obligación para el proveedor
del servicio de entregar infor
mación acerca de los usuarios
afectados para que el Instituto
en colaboración con Profeco
inicie los procesos de bonifica
ción correspondientes señala
el Anteproyecto de Lineamien
tos de Parámetros de Calidad
para los Prestadores de Servi
cio Móvil

En sesión extraordinaria el
regulador aprobó el viernes so
meter a consulta pública estas
nuevas normativas que abro
garían el Plan Técnico Funda
mental de Calidad del Servicio
Local Móvil publicado el 30 de
agosto de 2011

Con ello se busca actuali
zar los indicadores de calidad
vigentes tomando en cuenta la
evolución tecnológica de las re
des celulares así como las me
jores prácticas internacionales

El Anteproyecto busca eli
minar las asimetrías de infor
mación empoderando a los
usuarios para que cuenten con
los elementos que les permitan
tomar decisiones informadas al
seleccionar a su proveedor de
servicio móvil indicó el IFT
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